



La Plata,      de abril de 2014.-
AL SEÑOR PRESIDENTE de la

CAMARA DE DIPUTADOS de la 

PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

Dip. HORACIO RAMIRO GONZALEZ

S/D:




Los abajo firmantes, en su carácter de representantes de la Asociación de Trabajadores del Estado de la provincia de Buenos Aires (ATE); Asociación Judicial Bonaerense (AJB); Asociación Personal Legislativo (APL); Federación de Educadores Bonaerenses (FEB); Asociación Sindical de Profesionales de la Salud (CICOP); tienen el agrado de dirigir a Ud. la presente con relación al Proyecto de Ley que posee al presente sanción de la Cámara de Senadores de la Provincia y cuya temática es la reglamentación del art. 39 inc. 4º de la Constitución Provincial, creando el Organismo Imparcial que dicha manda constitucional dispone.-



Por cierto, cada una de las asociaciones gremiales que nos presentamos avalamos la consolidación reglamentaria del artículo constitucional ya mencionado, más a la vez sostenemos que no cualquier proyecto alcanzará la bondad reglamentaria necesaria, sino sólo aquel que llegue a tal instancia mediante el consenso entre las partes en disputa, es decir, trabajadores y estado patrón.-




Así creímos que acontecería y para ello deberá recordarse la multiplicidad de reuniones que se llevaron a cabo a partir del año 2008 con el Ministerio de Trabajo de la provincia, momento en el cual muchas de las organizaciones que hoy nos presentamos formalizamos el acercamiento de proyectos de ley a fin de alcanzar, uno final, que fuera resultado del acuerdo entre las partes. El propio Ministro de Trabajo, en actas realizadas en dicha oportunidad, así lo hizo saber a todos los intervinientes. Grande ha sido nuestra sorpresa cuando aparece éste proyecto, sin consenso, sin acuerdo, sin consulta, con los gremios de trabajadores del estado de nuestra provincia. Máxime cuando estamos en pleno conocimiento que, algunos proyectos presentados ulitateralmente por el Poder Ejecutivo y/o por legisladores, en forma individual, han sido rechazados por la Comisión de Trabajo de la Cámara a Vuestro cargo, justamente por la razón de falta de consenso y/o acuerdo con los gremios de trabajadores estatales y previa consulta con dichas entidades.-




Todo ello tiene sustento si se analizan adecuadamente las normas vigentes y directamente aplicables conf. Art. 75 inc. 22 de la CN., así en el artículo 8 del Convenio 151 de la O.I.T., se dispone que “La solución de los conflictos que se planteen con motivo de la determinación de las condiciones de empleo se deberá tratar de lograr...por medio de la negociación entre las partes o mediante procedimientos independientes e imparciales, tales como la mediación, la conciliación y el arbitraje, establecidos de modo que inspiren  la confianza de los interesados.”;




En el artículo 5 del posterior Convenio 154 de la O.I.T., del mismo rango constitucional, se dispone que es obligación del Estado, nacional y provincial, “adoptar medidas adecuadas para fomentar la negociación colectiva” con los trabajadores públicos, sobre “reglas de procedimiento convenidas” entre empleadores y trabajadores y sobre los órganos y procedimientos de solución de los conflictos laborales... concebidos de tal manera que contribuyan a fomentar la negociación colectiva”. (incisos 1 y 2, b), c) y e). Recordarse, además, que ya la OIT., ha tenido la oportunidad de expedirse en el caso 2369, que ha implicado directamente a nuestra provincia.




En los artículos 2 b) y 5) 2 b) y c) del Convenio 154 OIT, que imponen a la negociación colectiva para “regular las relaciones entre empleadores y trabajadores”.




En la Declaración Laboral del MERCOSUR (arts. 11º y 12º) se ratifica esa obligación negocial ineludible. 




Otras cuestiones que hacen a la imposibilidad de acogimiento de la presente norma es que mantiene la intervención del Ministerio de Trabajo de la provincia; sostiene la conciliación obligatoria por parte de dicho organismo; nos habla de la posibilidad de imposición de negociar; denomina y estructura la figura que crea como si fuera un Tribunal, cuando la realidad constitucional nos impone un Organismo Imparcial –quitándole, en principio y desde su nominación, funciones jurisdiccionales-; sostiene una integración sin posibilidad de participación de las partes y con un sesgo totalmente jurídico, cuando los conflictos que ha de resolver son de interés y no de derecho; no legisla sobre la intervención del organismo en la etapa de la convención colectiva, modificando necesariamente, la ley vigente al respecto; y así podríamos seguir enumerando cuestiones particulares con referencia al mencionado proyecto.




En concreto, estas organizaciones gremiales no receptarán ningún proyecto que no tenga como base el consenso y la participación efectiva de los representantes de los trabajadores en su elaboración, de ésta manera no sólo alcanzaremos una meta, sino y fundamentalmente estaremos cumpliendo con la Constitución Nacional, los Tratados Internacionales y la Constitución de nuestra provincia.







Con el fin de evitar inconstitucionalidades y hasta incluso nulidades en el dictado, pedimos Vuestra intervención a fin de permitir un adecuado tratamiento del proyecto de mentas con la intervención de todos y cada uno de los gremios de trabajadores del estado de nuestra provincia, para alcanzar consenso en la norma a dictarse.



Saludamos a Ud. muy ATTE.-

